
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de proceso  : Verbal- Pertenencia 

Radicación.  : 11001310301920230001200  

  
 

En atención a las actuaciones obrantes en el expediente el despacho 
 

 
DISPONE 

 
1. Las fotografías allegadas por la parte demandante respecto de la valla fijada en el predio base 

de la acción téngase por realizadas en debida manera. 
 
2. Por la activa adjúntese de manera íntegra y debidamente actualizado el certificado de tradición 

del predio base de la acción pues el arrimado es parcial y data de agosto de 2023.  
 
3. A su vez notifíquese a los demandados pendientes por integrar al contradictorio. 
 
 
  
 NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 

 

     
  

 
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

  
Hoy 09/04/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No. 59 

   
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  
     Secretaria  
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